
  
  
  

Proceso:              DISMINUCION ALIMENTOS 
Demandante:       CARLOS ALBEIRO RODRIGUEZ URQUIZA  
Demandante:      ANGELA PATRICIA CASTRO GUTIERREZ 
500013110002-2018-00461-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 8 de abril de 2021. En la fecha paso 
el presente proceso.  
 

La Secretaria, 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, dieciséis (16) de abril del dos mil veintiuno (2021). 
 

 

De la nulidad planteada por la parte demandante señor CARLOS 

ALBEIRO RODRIGUEZ URQUIZA, a través de su apoderado, en memorial del 

5 de abril de 2021, se corre traslado a las partes y al Ministerio Público, por el 

término de tres (3) días (inc. 4º, art. 134 C.G.P.).  

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Jueza, 

   
 
 
 
 
 
Helac. 


